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cuya convocatoria fué publicada en el cBoletfn Oficial del Es
tado.. número 211. de 3 de septiembre de 1973, y en el de
la provincia número 184, de fecha 16 de agosto de 1973, que
estara constituido. conforme dispone el artículo 245 del Regla
mento de Funcionarios y base 5.~ de la convocatoria, por los
siguientes miembros: '

Presidente: Ilustrísimo· señor don EmiUano Alonso Sanchez
Lombas, o miembro de la Corporación en quien delegue.

Vocales:

Por el profesorado oficial del Estado: Don Alberto Blasco
Vílatela, titular, y suplente, don Ricardo Bielsa Padilla, Cate
dráticos de la Escuela de Arquitectos Técnicos de Madrid.

En representación· de la Dirección General de Administración
Local: Ilustrísimo seflor don MiglUlI Figueira Louro, titular,
y suplente, doil José Manuel Ardoy Fraile. '

Por el Colegío de' Aparejadores. y Arquitectos Técnicos:
Don Mariano Go:t)zález Flórez, titular, y suplente, don Osear
Luis Suárez Milián; don Apolinar Góm-ez Silva. Secretario ge~

neral de la Corporación; don Felipe Moreno Medrano, Arquitecto
provincial

Secretario: Don Maximino Martinez Alaiz. Jefe de Negociado
de la Diputación. '

Con respecto al Tribunal calificador del concurso para la
provisión de dos plazas de Ayudantes de Vias y Obras Provin
ciales, .publicadd en el .Boletín Oficial del Estado.. número 13,
de 15 de enero de 1974, y en el .Boletín Oficial.. de la provincia
número '6, de 8 de enero de 1974, se hace la aclaración de
que en representación del profesorado ofiCial del Estado for"
marán parte del mismo, como titul.ar, don José Ramón Támez
.Peláez¡ y, en su caso, como suplente. don' Miguel A. Hacar
Benitez, Catedráticos de la Escuela de Ingeniería Técnica de
Obras Públicas de Madrid.

León, 17 de abril de 1974.-EI Presidente.-3A59·E.

9790 RESOLUClbN del Ayuntamiento de .Almeria por
. la que se hace pública la comPDsiclón del Tribunal

calificador del concurso-oposición. en tramitación
para proveer. en propiedad la plaza de Oficial Jefé
de la Policía .Municipal.

Dando cumplimiento a lo precevtuado en el artículo 6." del
Decreto 141Vl968. de 27 de juMo, se hace público que el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en su sesión extraordinaria de 18'
de abril actual, aprobó la. constitución del "Tribunal calificador
del concurso-oposición,· en tramitación, para proveer en, propie
dad la plaza de Oficial Jefe ·de la Policia Municipal, qUBdando
formado como a .continuación se indica:

_ Presidente: Ilustrishno señor don José Luis Pérez-Ugena y
Smtas, .A1salde-Presldpnte de la Corporación, como titular, y
don FranCISCo Taramelli Garcia, Teniente de Alcalde, como
suplente.

Vocales:

Don Antonio Luis Rorlríguez López Cañizares, Catedrát ico
del Instituto Nacional de Ens€iíanza Media mixto, como titular,

y don Ramón Martfnez Tapia, Catedrático del Instituto Nacional
de Enseiíanza Media mixto, comO suplente, ambos en repre
sentación del profesorado oficial del Estado.

Don Juan Fernando F'ernández Montero, Jefe provincial del
Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones
Locales, en representación de la Dirección General de laAdmi~

nistración Local.·
Don Javier Campos Amaro, como titular, y don Juan José

Linares Cara, como suplente. ambos funcionarios técnicos de la
Jefatura Provincial de Tráfico, en representación de la misma.

Don Antonio Rodríguez Gareta. como titular. y Manuel Gu·
tiérrez Cobas, como suplente, ambos Sargentos de 18. Policía
Municipal. .

Secretario: DQll Juan Ocaña Sánchez: secretario general de
la Corporación, como titUlar, y don Ginés Pastor Medina. Ofi
cial Mayor, como suplente.

Los interesados en este concurso-oposición podrán formular
las impugnaciones que estimen oportunas ante el excelentísimo

1_ Ayuntamiento Pleno, cuando concurran las circunstancias pre
vistas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Atmeria, 22 de abril de,1974.-El Alcalde~Presidente.-3.461-E.

9791 RESOLVCION del Ayuntamiento de La Luisiana
(Sevilla) referente a la oposición para proveer dos
plazas de Policia de esta Corporación.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22,3 del vigente
Reglamento de Funciouarios de Administración Local, y demás
disposiciones concordantes, se anuncia convocatoria para la pro
visión en propiedad de dos plazas de Policía municipal de la
plantilla de este Ayuntamiento

A estas plazas corresponde -un sueldo anual de 60.000 pesé
tas y demás emolumentos determinados pOr el Decreto 2056/
1973. Y Orden de 27 de diciembre de 1973. El plazo de presen
tación de instancias es el de treinta días hábiles contados a
partir de la publicación del presente anuncio en el «Bolet:úÍ Ofi
cial del Estado,,; dichas instancias seran. dirigidas al señor
Alcalde-Presidente de e¡;te Ayunta,miento, reintegradas conpóli
za del Estado de 5 pesetas yse110 municipal de igual caItti·
dad. Los interesados habrán de abonar en la Depositaría Munici~

pal la. cantidad de 250 pesetas por derechos de examen. Tanto
las instancias como loe, reintegros por derechos- de examen po~

drán ser ,presentados> personalmente o con arreglo al articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Podrán tomar parte en esta oposiciqn quienes reúnan las con~

diciones generales de capacidad enumeradas en el artículo 19
del vigente Reglamento de Funcionarios de- Administración Lo
cal, tener veintiún afias cumplidos sin exceder de cuarenta--y
cinco el día que finalice el plazo de presentación de instancias.

La oposición constara de cua.tro ejercicio& y regirá· el cues~

tionario aprobado por la Comisión de' GobernaCión yPenna·
nente de este Ayuntamiento, el cuál se encuentra publicado !nte~

gramente en el .. Boletin Oflciah- de la provincia número 93 de
fecha 22 de abril de 19i4. '

La Luisiana, 24 -de abril de 1974.-El Alcalde.~.547-E.

111. Otras disposiciones

9792 .oRDEN de 18 de abril de 1974 por la que se
acuerda (lar cumpLimiento en sus propios términos
a la sentencia dictadp por la Sala- de lo Contencio··
so·Administrativo de la Audiencia Territorial de
Valladolid. en el recurso nÚmero 39411973.

Urna. Sr.: En el recurso wntencioso-administrativo núme~
ro 394/1973, interpuesto por el Auxiliar de la Adlninistraci6n
de Justicia don ArtE'mio García Vallejo, que ha actuado por si
n~Ismo contra la Administración Pública, representada y defen
dIda. por .el señor Abogado del Estado, contra Resoluciones de
l~ !?lreq:Ión Genera~ ?-e Justicia, que lep.enegaron el recono
CimIento de los serVICIOS vrestados por él mismo con anteriori
dad a su integración en el Cuerpo y que le desestimó el recurso
de r~posición interpuesto contra la misma, respectivamente, se
~a dIctado senten~:Ia por la Sala de lo Contencioso-Administra
tIVO de la Audiencia ,Territorial de Valladolid con fecha del
pasado 23 de marzo, cuya parte dispositiva dicé as!:

«Fallamos: Anulamos, por ser disconformes a derecho las
resoluciones de la. Dirección General de Justicia de diecisiete de

MINISTERIO DE JUSTICIA septiembre y dieciocl\o de octubre· de mil 'novecientos setenta
y tres, y declaramos el derecho a don Artemio García Vallejo
a que le sean reconocidos a todos los efectos el tiempO de
serviCios que figura en la·Orden ministerial de veintinueve de
julio de mil novecientos cuarenta y ocho, computándose este
tiempo para determinar -los trienios que le correspondan, y
debiendo abonársele además las cantidades que, Con arreglo al
régimen retributivo de ·laLey ciento. uno de mil novecientos
sesenta y seis, ha dejado de percibit'por este -concepto, a salvo
las~ que se hallen prescritas, para locua!· la Adininistraci6n
deberá adoptar las medidas precisas. Sin hacer expresa condena
en costas.

Asi por esta nuestra sentencia, ID. pronunciamos, mandamos
y firmamos.-JosÓ García Aranda -Manuel de la Cruz.-Fer~

nando Ledesma.-Rubricados.'" >

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo esta
blecido en la_Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad
min~trativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la exoresada sentencia.

Lo que dígo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1974.

RUlZ-JARABO
Urno. Sr. Director general de Justicia.


